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Reso[ución lefdturdf
ñ" 6¿5 -2022-GRSM/DRE/Do-oo

Que, mediante expediente No 019-2022537617

que contiene et lnforme No 063-2022,-GRSM-DRE-Do-oo-UE.3o0/UGA/ARP, de fecha 07 de

matzo de 2022,la n"sponsable del Área de Remuneraciones y Pensiones, informa que doña

FLoRA ANGELICA rÁrvlaM StNUtRt, identificada con DNl. No 05842080, profesor nombrado

en la lEl. No 00907 -Villa Hermosa, del distrito de soritor y provincia de.Moyobamba, regiÓn

de san Martín, solicita subsidio por Luto y seoelio, por el fallecimiento de su señora madre,

qri* á. vida iue doña María Flora Sinuyri de Tamani,..acaecido el 03 de enero de 2022, en

la ciudad de Requena de la región Loretó, acredita mediante el Acta de Nacimiento y el Acta

de Defunción,

Que, en el Artículo 62o de la Ley No 29944

l: '-.. 
_ .i I . ,

dispone que el Profesor tiene derecho a subsidia Por luto y sepelio al fallecer su cónyuge o

conviviente reconocido jud icialmente, Padres o hijos; si fallece el profesor, su cónyuge, hijos,

padres o hermanos, en esa prelación y en forma excluyente ; y el artículo 135o del reglament''

de la Ley No 29944, LeY de la Reforma Magisterial, aprobado mediante Decreto Supremo No

OO4-2013-ED, establece que el Subsidio Por Luto Y Sepelio consiste en un solo beneficio, que

otorga a PeticiÓn de Parte; y mediante DS No 309-2013-EF, fija el montó único del

ubsidio Por Luto Y SePelio para los profesores a la que refiere la Ley de la Reforma

Magisterial, Por la Suma de TRES M¡L Y OO/1OO SOLES (s/. 3,000.00);

Que, de acuerdo al informe mencionado en el

considerando sexto de la presente resolución, indica que la solicitante cumple con las

ááno¡.¡on"s para dicho otorgamiento del subsidio por Luto y sepelio por el fallecimiento de su

señora madre, que en vida f-ue doña María Flora sinuyri de Tamani, acaecido el 03 de enero

de 2022, por lo quá el Responsable del Área de Recursos Humanos dispone proyectar la

presente Resolución;

De conformidad con el Decreto Legislativo No

1440 Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto, Ley No 31365 Ley de

presupuesto del §ector Publico para el Año Fiscal 2022, Ley N" 29914 Ley-de la Reforma

[¡rgi;i"rirr, to establecido mediahte Decreto supremo. N" 309-2013-EF y lo facultado por la

ReJotución Directoral Regional N" 0460-2022-GRSM/DRESM;

SE RESUELVE:

A ULO PRI ERO : OTORGAR, Subsidio por

Luto y Sepelio a favor de doña FLORA ANGELICA TAMANI SINUIR!, identificada con DNI

No 05842080, Profesor nombrado en la lEl. No 00907 - Villa Hermosa, del distrito de Soritor y

prov incia de MoYobamba, región de San Martín, en condición de hija, la suma de TRES MIL Y

00/1 o0 soLES (S/.3,000 00), por el fallecimiento de su señora madre, quien en vida fue doña

María Flora SinuYri de Tamani, acaecido el 03 de enero de 2022, beneficio que se otorga en

virtud al artÍculo elArtículo 620 de la Ley No 29944

ART¡CULO SEGUNDO: PRECISAR, que la

presente Resolución se registrará 91.91 sistema (NEXUS), de acuerdo a lo dispuesto por el

tMinisterio de Educación coi Oficio Múltiple N" OO19-2014-MINEDU/SG-OGA-UPER del 19 de

marzo 2014, a efectos de autorizar las transferencias de las partidas para su financiamiento

respectivo.
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eRticuto renceno: REM¡TIR, a través deSecretaríaGeneral,copiafedateadadetapffioficinadeoperacionesde
la UE.300 - Educación de San Marlín y a la parte interesada para su conocimiento.

enrícutO cueRro: puBLtcAR, ta resotuciónla Dirección Regional de Educación San Martín

ístrese, uníquese y cúmplase,
REGToNAL DE sAN lr¡RRrÍN

DI REGToNAL oe eoucnclóH
DE OPERACIONES

LIC. FER RICARDO I ORUE
JEFE DE ONES UE.3OO

en el Portal lnstitucional de
(www. dresanma rti n. qob. pe).
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CONSIDERANDO:

Que, la Ley No 28044 Ley General de Educaciónen el artículo 76 establece ,,La Dirección Regional de Educación es un órgano especializadodel Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de su i'espectivacircunscripción territorial Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio de EducaciónLa finalidad de la Direcci ón Regional de Educación es promover la educación, la cultura, eldeporte, la recreación, la ciencia y la tecnologí a Asegura los servicios edu cativos y losprogramas de atención integral con calidad y equidad en su ámbito sdiccional, para lo

C*§lü.1.:\r.] R[ClOXAL
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Moyobambr, 3 I tlAY0 U0lz

contiene er rnrorme No 044-2022-GRSM-DJ¿:§" 5t:JE:rffii¡""ffi# 
,;1::r:i:i::"fl::

adjuntos en un total de ocho (09) folios útiles;

juri,
cual coordina con las Unidades de Gestión Educativa local y convoca la participación de losdiferentes actores sociales,,;

Modernización de ra Gestión der Estado "rti3;,T,i:'?:1".5"t"¿ri::ii::ir::::li:?r::peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias,entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad o9 r9i"iriÜgestión pública yconstruir un Estado democrático, descentratizadoy at sárvicio delciúda;a;o]-

cRSM/pcR se dispuso, entre otras cosas il;"#i.1rTr"""',r"ffi:?"[".tt"Ji#j[133L1
las provincias que conforman esta región; por to qIe- ;;;l marco de las citadas normas, sepuso en marcha la implementacíón del Rediseño'lnstitucional en nuestia-regbn, dentro delmarco de una gestión por procesos, destacando que la Únroao de Gestión Educativa local seencargue de la labor eminentemente pedagógica, mientás que la oficina oe óperaciones esla responsable de la Unidad Ejecutora y del m:ane;o o" ló. .¡rtemas administrativos;

GRSM/cRnGR der 10 de setiembre der^20,313; #L"3ii:T:á3,.ff:f::l ü i,.iffi:tt"organización y Funciones -RoF y del.cuad. 4 Á;,gr;ción de personal-cAp provisionat
del Gobierno Regional de san Martin, donde la Direccián de operaciones se define como unórgano de línea de la Dirección Regional de Educación, encargado de la dirección,coordinación, seguimiento y supervisióñ de la gesti¿n aJmin¡strativa y presupuestal de lasoficinas de operaciones, de modo tal que dichJgestión este alineada áon las prioridades degasto del Gobierno Regional;

recha 0G de enero de 2oz2 doña ANA gq f3?r:i,ffiffifl"il¡:r,[.:1,?,3"'o','i;i;'-i l,:00836750, solicita se le otorgue el subsidio por Lutá y sepelio, por el fallecimiento de suseñor padre, quien en vida fue don Pablo Ynuma ca¡árá, acaecido el dÍa 24 dediciembrede 2021',


